
Guayaquil, mayo 10 de 2012 

Señores 

GEURIM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Apoderado de la compañía INVERSIONES SAN MARCO LIMITADA, certifico 
que el capital de dicha compañía está representado exclusivamente en títulos nominativos y que los 
siguientes son sus actuales accionistas: 

  

  

        
  

Nombre Nacionalidad Domicilio 

Sudamericana Agencias Aéreas y Marítimas | Chilena Blanco 895, Valparaíso 
S.A. 

Compañía Sudamericana de Vapores S.A. Chilena Plaza Sotomayor 50, Valparaíso 

Atentamente, 

ON 

Z 
ALuiseñrique Navas Núiques 
APODERADO 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. ..ooooroccccocononononnnononco noo ronno ono nro nono os n aran nan ne nen nene n a enana ner era nano co nonn arar cnn innannns 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. huisenrique Navas. Nuquesa Gerente General 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

INVERSIONES SAN MARCO LIMITADA 
NOMBRE roccco nan nnnionnononoss IIA arce 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. OO econo coco nono oronononnnoo. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

3. 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

v a. ,



y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

       

  

SUDAMERICANA AGÉN 

l TAEREAS Y MARITIMAS S.A Chilena [Blanco 895, Valpalralso 

COMPAÑTA SUDAMERICANA Plaza Sotomayor 30, 

2 |DE VAPORES S.A, Chilena Valparalso 
  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
              
  

. Pe 

FIRÍKDEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

2012 05 10 

AÑO MES DIA 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES  


